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En Granada, a las 9:30 del día 6 de febrero de 2024, bajo la presidencia del director D. Eulogio Cordón 

Pozo previamente convocado en tiempo y forma, se reúne, en segunda convocatoria, el Consejo de 

Departamento de Organización de Empresas II de manera presencial, en sesión ordinaria (1/2024), con la 

asistencia de los miembros que se indican en el Anexo 1. Los profesores Amparo Casado, María Ruiz, Rodrigo 

Martín, Rocío Llamas, Ángel Agote, Javier Delgado, Víctor García, Rocío Llamas y Gonzalo Sánchez excusan 

su ausencia. 

 

TEMAS TRATADOS según el orden del día establecido: 

 

1. Aprobación, si procede, del Acta del Consejo de Departamento anterior (Acta del Consejo Ordinario 

del 13 de diciembre de 2023). 

2. Informe del director. 

3. Aprobación, si procede, de: 

• La liquidación del presupuesto del año 2023. 

• Nuevo presupuesto para el ejercicio económico 2024. 

4. Aprobación, si procede, del Plan de Ayudas a la Investigación y Docencia del Departamento (año 2024). 

5. Otros asuntos de trámite. 

6. Ruegos y preguntas.  

 

 

 

  

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

CELEBRADA EL 6 DE FEBRERO DE 2024 
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Tras el debate de los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes ACUERDOS: 

1. Aprobación, si procede, del Acta del Consejo de Departamento anterior (Acta del Consejo Ordinario 

del 13 de diciembre de 2023). 

Se somete a votación el acta de consejo de departamento anterior pendiente de aprobación: Acta del Consejo 

Ordinario del 13 de diciembre. 

Se aprueba por unanimidad. 

2. Informe del director. 

El director del informa de los siguientes asuntos que afectan al departamento: 

• Nuevas contrataciones en el departamento. 

El director comunica que se han procedido a realizar nuevas contrataciones en el Departamento. Se incorpora 

David Alejandro Jiménez Jordán en Melilla en sustitución de Manuel Bueno que actualmente se encuentra en 

Granada realizando una sustitución en el propio departamento. Debido a la baja de la profesora Amparo Casado 

se ha solicitado una sustitución y ya se ha notificado la incorporación de la profesora Marta Ávila Quesada 

• Nuevos espacios de la facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

El director comenta que desde la Facultad han comunicado que no se aprueba la construcción de nuevos 

despachos cerrados y que la Universidad ya solo aprueba la construcción de espacios abiertos de trabajo 

colaborativos. Desde la dirección se está gestionando la posibilidad de poder solventar el déficit de espacios de 

trabajo existentes en el Departamento con una reasignación de espacios actuales de la Facultad.  

• Trinka.ai 

El director comenta que desde la Universidad se ha adquirido licencia del software de inteligencia artificial 

Trinka, gratuito para el uso de todos los profesores de la UGR. Se recomienda a los profesores del departamento 

que hagan uso de este software debido a su elevada utilidad para la revisión de textos en inglés. 
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• chatGPT+ 

El director comenta que el departamento ha adquirido dos cuentas de chatGPT+ para el uso de los miembros 

del departamento. Esas cuentas son compartidas por todos los miembros y explica que sería aconsejable que los 

profesores (si quieren) borren el contenido de su trabajo en el programa antes de cerrar la sesión. Igualmente, 

se comenta que este año, dentro de la cuota de investigación del departamento, se van a poder adquirir cuentas 

individuales de la misma herramienta para su uso en docencia e investigación. Se está gestionando la realización 

de un seminario para conocer las posibilidades y opciones que ofrece la herramienta. 

• Nuevo PDI formación: 

El director da la bienvenida a una nueva alumna PDI en formación, Sesay Khadija, que se incorporará con fecha 

1 de marzo al departamento. 

3. Aprobación, si procede, de: 

• La liquidación del presupuesto del año 2023. 

• Nuevo presupuesto para el ejercicio económico 2024. 

El director presenta las cuentas del departamento del año 2023 para su aprobación. Estas cuentas, con el desglose 

de sus distintas partidas y gastos, se ha enviado a los miembros del departamento para su análisis previo al 

consejo. La liquidación final muestra que se ha ajustado al máximo al importe total del presupuesto, 33.898,45€, 

dejando solo sin imputar una cantidad de 160,04€. 

Para el presupuesto del año 2024 se comentan varios detalles, la información está enviada de forma anticipada 

a los miembros del consejo para su consulta y discusión: 

• El importe total del presupuesto es 30.393,00€ 

• La cantidad referida al Contrato Programa ya ha sido asignada porque esté año el proceso ha sido 

automatizado por la UGR, sin necesidad de enviar como otros años información previa para su 

autorización. Se ha obtenido una partida de 3.656,00€. 

• Del presupuesto de gastos, destaca el Plan Propio del Departamento, con 15.600€, que se comenta a 

continuación. 

F
irm

a 
(1

):
 M

A
R

ÍA
 D

O
L

O
R

E
S

 V
ID

A
L

 S
A

L
A

Z
A

R

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 S

ec
re

ta
ri

o
/a

 d
e 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 U

G
R

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 603F8BD7950B3D240E4A01A3D6DD9F22
09/04/2024 - 09:08

Pág. 3 de 5



 
 

 
Departamento de Organización de Empresas 2 | Campus Universitario de Cartuja, 18071 (Granada) 

[Teléfono +34 958 249790] | orgaemp2@ugr.es | http://oe2.ugr.es/  

La profesora Natalia Ortiz comenta que hay previsión de varias lecturas de tesis doctorales este año, por lo que 

considera que quizás el gasto designado a este respecto no está bien estimado. El director comenta que la partida 

de imprevistos es suficientemente alta para hacer frente a las necesidades que se generen en referencia a estas 

actuaciones. 

Tanto la liquidación del presupuesto de 2023 como el de 2024 quedan aprobados por unanimidad. 

4. Aprobación, si procede, del Plan de Ayudas a la Investigación y Docencia del Departamento (año 2024). 

El director presenta las novedades del Plan de Ayudas a la Investigación y Docencia para el año 2024. El 

Programa general de apoyo a la docencia mantiene la misma cuantía que el curso anterior: 3.000€. Se informa 

que el año anterior no se llegó a gastar ni el 60% del mismo. Al respecto, el director sugiere hacer una excepción 

en el límite individual de 180€ para ciertos miembros de determinadas asignaturas. Hasta ahora solo se podía 

pedir una ayuda por profesor, algo que puede provocar desajustes en asignaturas que sean impartidas por una 

única persona, por lo que se pide establecer una excepción para aquellas materias que solo tengan un docente y 

que éste pueda hacer uso de una segunda petición de conferencias. Se recuerda que el plan de apoyo a la 

docencia es para su uso en asignaturas de grado, los másteres tienen sus propias partidas para estas actividades. 

El programa de investigación aumenta su cuota individual a 500€ por persona, recordando que la primera 

semana de septiembre de 2024 es la fecha tope para imputar gastos/reservar crédito con cargo a estos programas. 

Tras esta fecha se procederá a redistribuir remanente previo acuerdo del Consejo de Departamento. El director 

también recuerda que en dichos planes que están disponibles en la web del departamento se especifican los 

conceptos que son imputables, tanto los referidos a docencia como a investigación.  

Se aprueban ambos planes por unanimidad 

5. Otros asuntos de trámite. 

No hay asuntos de trámite 

6. Ruegos y preguntas. 

Sin más asuntos que tratar, el director levanta la sesión, siendo las 10:30 del día arriba señalado.  
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ANEXO 1. RELACIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO ASISTENTES: 

1. Aragón Correa, Juan Alberto 

2. Bueno García, Manuel 

3. Cordón Pozo, Eulogio 

4. Ferrón Vílchez, Vera 

5. García Sánchez, Encarnación 

6. Gómez Haro, Samuel  

7. Kupriyanova, Jenifer 

8. Hurtado Torres, Nuria Esther 

9. Martín Tapia, Inmaculada 

10. Mendiguchía Olalla, Blanca 

11. Ortiz Martínez de Mandojana, Natalia 

12. Ortiz Pérez, Alejandro 

13. Pérez Puertas, Miguel (PAS) 

14. Senise Barrio, María Eugenia 

15. Vidal Salazar, María Dolores 

 

ANEXO 2. RELACIÓN DE PERSONAS INVITADAS AL CONSEJO DE DEPARTAMENTO: 

 

1. Luque-Romero Luque, Virginia 

2. Mellado García, Elena 

3. Montalvo Arroyo, Sandra 

4. Valbuena Hernández, Juan Pablo 
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